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Redacción

El cómputo del permiso de lactancia debe
hacerse en días hábiles en lugar de naturales

A la hora contabilizar los días disfrutados como permiso de lactancia hay que tener en cuenta los 

días hábiles, no los naturales. Así lo entiende la Sala de lo Contencioso-Administrativo del

Tribunal Superior de Justicia (TSJ) de Extremadura, que ha estimado el recurso de una agente de

la Policía Nacional, relativo a la concesión de permiso de lactancia, interpuesto contra la resolución

del jefe de la División de Personal de la Dirección General de la Policía.

La agente solicitó el permiso de lactancia al que tenía derecho, un total de 28 días hábiles según su

interpretación del artículo 48 f) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (LEBEP). Sin

embargo, la División de Personal de la Dirección General de la Policía entendía que en realidad

esas 28 jornadas englobaban tanto días hábiles como naturales, y le concedió el permiso de

lactancia entre el 17 de agosto de 2019 y el 13 de se
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